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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07581/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por Xxxxxxx Xx Xx Xxxx Xxxxx, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Zinacantepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _GoBack]ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Solicito los recibos de nomina de los últimos tres meses del tercer Regidor del H. Ayuntamiento de Zinacantepec, Leonardo Joaquin Bravo asi como los oficios de comisión, permiso o licencia solicitados por el mismo en los últimos tres meses correspondientes a agosto, julio y junio en virtud de que durante los tres meses en mención se le ha tratado de localizar encontrándola en todo momento cerrada y en sus redes sociales se destaca por la actividad proselitista incluso en horario laboral (9:00 a 18:00 horas) en días laborales y como punto final solicito en docuemento escaneado y perfectamente legible los dos informes trimestrales que marca el artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal de las comisiones que preside este Regidor correspondientes a marzo y junio, asi como el oficio en donde los remite a la secretaria del ayuntamiento con sello y fecha de recepción. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Ayuntamiento de Zinacantepec anexó diversos archivos en formato PDF, los cuales contienen la siguiente información:

· Oficio PM/UT/366/2019 y Oficio PM/UT/367/2019, ambos de fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante los cuales solicitó al Director de Administración y al Secretario del Ayuntamiento, la información requerida por el Particular.

· Oficio de respuesta de fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual informó que adjunta la respuesta de los Servidores Públicos Habilitados, el Director de Administración y el Secretario del Ayuntamiento.

· Oficio ZIN/DA/1973/2019 de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, emitido por el Director de Administración del Ayuntamiento, mediante el cual informó que anexa los recibos de nómina de los últimos tres meses de Leonardo Joaquín Bravo, los cuales son competencia de esa área. Se adjuntaron seis recibos de nómina correspondientes de la primera quincena del mes de junio a la segunda quincena del mes de agosto del presente año.

· Oficio SM/0888/2019 de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informó que dicha área únicamente cuenta con los informes trimestrales, mismos que se anexaron al presente en copia Certificada. 

· Primer Informe Trimestral de enero a marzo de dos mil diecinueve;
· Acta Número 1, relativa a la Primera Sesión Ordinaria y Pública de la Comisión de Cultura Física y Deporte, referente a la instalación de la Comisión Edilicia en comento.
· Acta Número 1, relativa a la Primera Sesión Ordinaria y Pública de la Comisión de la Juventud, relativa a la instalación de la Comisión Edilicia en comento.
· Acta Número 1, relativa a la Primera Sesión Ordinaria y Pública de la Comisión de Agua, Drenaje y Alcantarillado, relativa a la instalación de la Comisión Edilicia en comento.
· Acta Número 1, relativa a la Primera Sesión Ordinaria y Pública de la Comisión Transitoria para el Proceso Electoral de Renovación de Autoridades Auxiliares para el periodo 2019-2022.
· Certificación de treinta y tres Copias Fotostáticas de fecha veintinueve de agosto del presente año.
· Segundo Informe Trimestral de abril a junio de dos mil diecinueve (únicamente se adjuntó la carátula).
· Certificación de dieciséis Copias Fotostáticas de fecha veintinueve de agosto del presente año.

Cabe señalar que, los recibos de nómina que adjuntó el Ayuntamiento de Zinacantepec, en versión pública, el Ente Recurrido dejó datos visibles que son considerados confidenciales, como lo es las deducciones personales del servidor público. Además, se testaron datos como Cadenas Originales y Sellos Digitales, los cuales son considerados públicos, debido a que no contienen datos personales confidenciales susceptibles de clasificación. Finalmente, no se anexó el respectivo Acuerdo de Clasificación, emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en los términos siguientes:

“ACTO IMPUGNADO

solicito me sea informada de manera clara, precisa y especifica las actividades reportadas durante el segundo informe trimestal, correspondiente a los meses de junio a julio de 2019, por parte del tercer regidor. " (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

en virtud que del segundo informe trimestral que reporto, solo se escaneo la portada del mismo omitiendo las actividades como tal se requirieron. “(Sic)



IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07581/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con treinta de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente; la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante el cual adjuntó dos archivos que contienen lo siguiente:

· Escrito de respuesta al recurso de revisión, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado informó lo que a continuación se indica:
[image: ]
· Se adjuntó el Segundo Informe Trimestral de abril a junio de dos mil diecinueve.

d) Ampliación del plazo para resolver. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veinticinco del mismo mes y año.

e) Cierre de instrucción: El veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Eva Abaid Yapur.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Finalmente, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con - la entrega de información incompleta - por parte del Sujeto Obligado.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Lo anterior, toda vez que si bien, el Sujeto Obligado adjuntó el Segundo Informe Trimestral de abril a junio de dos mil diecinueve, mediante su informe justificado, en un principio esto atendería la totalidad de los puntos de la solicitud de acceso a la información, sin embargo, no proporcionó una correcta versión pública de los recibos de nómina del Tercer Regidor del Ayuntamiento, como se analiza más adelante.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó lo siguiente:
1. Recibos de Nómina de los últimos tres meses del Tercer Regidor del Ayuntamiento;
2. Oficios de Comisión, permiso, licencias solicitadas por el mismo en los últimos tres meses.
3. Documento escaneado y legible de los dos Informes Trimestrales, correspondientes de enero a marzo y de abril a junio del presente año; así como el Oficio mediante el cual los remite a la Secretaria del Ayuntamiento.

En respuesta, el Sujeto Obligado anexó diversos archivos, mediante los cuales daba respuesta a los requerimientos del Recurrente, sin embargo, únicamente adjuntó la carátula del Segundo Informe Trimestral de abril a junio de dos mil diecinueve.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente presentó el Recurso de Revisión en el que indicó que el Sujeto Obligado entregó la información incompleta, debido a que la información referente a Segundo Informe Trimestral, correspondiente a los meses de abril a junio de dos mil diecinueve, no se encontraba en la documentación enviada por el Sujeto Obligado.

Finalmente, el Sujeto Obligado mediante informe justificado adjuntó dos archivos electrónicos en formato PDF, de los cuales se dio vista al Recurrente para que realizará las manifestaciones que a su derecho convinieran. Ahora bien, los archivos remitidos por el Sujeto Obligado, contienen la declaración expresa del Sujeto Obligado, mediante la cual indica que por error se omitió enviar el segundo informe solicitado por el Particular y del mismo modo anexó el multicitado Segundo Informe Trimestral, correspondiente de los meses de abril a junio de dos mil diecinueve.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00092/MELOCAM/IP/2019; la respuesta y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se desprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

En este contexto, se analizará lo inicialmente requerido por el Recurrente, así como lo indicado en la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec y finalmente, lo enviado en el Informe Justificado, con la finalidad de tener certidumbre y corroborar si se satisfizo el acceso a la información de cada uno de los puntos de la solicitud de información, como se muestra a continuación:

	Solicitud
	Respuesta

	Recibos de Nómina de los últimos tres meses del Tercer Regidor del Ayuntamiento;
	El Sujeto Obligado anexó	los recibos de nómina de los últimos tres meses de Leonardo Joaquín Bravo.

	Oficios de Comisión, permiso, licencias solicitadas por el mismo en los últimos tres meses.
	El Sujeto Obligado manifestó que no tenía en sus archivos ningún oficio referente a alguna Comisión, permiso, licencia solicitados por el mismo en los últimos tres meses.

	Documento escaneado y legible de los dos Informes Trimestrales, correspondientes de enero a marzo y de abril a junio del presente año; así como el Oficio mediante el cual los remite a la Secretaria del Ayuntamiento	
	El Sujeto Obligado anexó el Primer Informe Trimestre, correspondiente de enero a marzo, sin embargo, sólo envío la carátula del Segundo Informe.



Conforme a lo analizado, se puede advertir que el Sujeto Obligado en un primer momento cumplió con los puntos 1, 2 y parcialmente con el punto 3 sin atender en su respuesta lo concerniente al Segundo Informe Trimestral, correspondiente de abril a junio del presente año; sin embargo, el Ayuntamiento de Zinacantepec vía informe justificado proporcionó la información faltante, admitiendo que por un error no se adjuntó la misma. 

Por lo tanto, el Recurrente se inconformó con parte de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, indicando que faltó anexar el Segundo Informe Trimestral, correspondiente de abril a junio del presente año, por tal motivo, para una mejor apreciación de lo solicitado y lo entregado por el Ayuntamiento mediante informe justificado, de manera esquemática se analiza la información enviada con la finalidad de determinar si se colmó o no el derecho de acceso a la información pública del Recurrente:

	No
	Solicitud
	Informe Justificado del Sujeto Obligado 
	Colma 

	1
	Segundo Informe Trimestral, correspondiente de abril a junio del presente año
	El Sujeto Obligado anexó el Segundo Informe Trimestral, correspondiente de abril a junio del presente año.
	



Con base en el cuadro anterior, se advierte que la documentación remitida por el Sujeto Obligado mediante su respectivo Informe Justificado, cumple con lo solicitado por el Recurrente, además de que la respuesta fue proporcionada por las áreas competentes.
Por lo que al pronunciarse sobre dichos requerimientos, se tienen por atendidos los motivos de inconformidad del ahora Recurrente, adicional a que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, con base en lo expuesto, se advierte que la documentación remitida por el Sujeto Obligado, tanto en la respuesta como posteriormente en su respectivo Informe Justificado, cumple con lo solicitado por el Recurrente.

De acuerdo con lo anterior y una vez que ha quedado claro que, al haberse entregado la información faltante, se advierte que no existe controversia entre las partes.
TERCERO. Decisión. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 07581/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

CUARTO. - Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

En virtud de que el Sujeto Obligado mediante las respuestas correspondientes, dejó visible dato personal confidencial, como lo es las deducciones personales del servidor público, información que constituye susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información susceptible de clasificación, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 07581/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 07581/INFOEM/IP/RR/2019.
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“solicito me sea informada de manera clara, precisa y especifica las actividades reportadas
durante el segundo informe trimestal, correspondiente a los meses de junio a julio de

2019, por parte del tercer regidor”.

“en virtud que del segundo informe trimestral que reporto, solo se escaneo la portada del
mismo omitiendo las actividades como tal se requirieron”.

Tal como lo refiere el recurrente se omitié por error enviarle el segundo informe trimestral.

por lo cual para dar cumplimiento a su derecho de acceso a la informacion se adjunta al
presente el citado y con ello queda sustanciado y colmado su derecho.

Por lo que con fundamento en el articulo 192 fracciones IIl y V. de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, que
literalmente cita “EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO
MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISION
QUEDE SIN MATERIA;”.




